
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto sustanciación No.___ 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2009-00174-01 

ACCIONANTE:  HAROLD ENRIQUE CORRALES HENAO Y OTROS 
h_ramos76@hotmail.com  

ACCIONADO: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 
en providencia del 30 de abril de 2020,1 MODIFICÓ la sentencia proferida por esta 
Corporación en providencia del 18 de marzo de 20112, y en su lugar, dispuso I) 
declarar patrimonialmente responsable a la Nación – Fiscalía General de la Nación 
por los perjuicios ocasionados a los demandantes por la privación injusta de la 
libertad de Harold Alí Corrales Albán, II) condenar a la Nación – Fiscalía General de 
la Nación  al pago de la indemnización por concepto de perjuicios morales según 
los montos indicados, III) ordenar a la Fiscalía General de la Nación emitir un 
comunicado en el cual ofrezca disculpas al señor Harold Alí Corrales Albán con 
ocasión de la privación injusta de su libertad. IV) negar la demás pretensiones la 
demanda, V) sin condena en costas. 
 
En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

MAGISTRADO 
 

 

 

 

 

 

                                                  
1 Ver folio 674-681 
2 Ver folio 152-175 
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